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GOBIERNO REGIONAL AYACUCHO

Resolución Directoral Regional

¡¡"0 3 8 -2021 -GRA/GG-GRDE-DREM

Ayacucho, 08lut|.2021
VISTO,

El escrito de solicitud con registro N" 275954112285'668' de fecha 22 de abril del

2021, presentado por et cooierio n-""g;n'r auÁvu"ucho' debidamente representado por el

Gobernador Reg¡onat c.p c ilri"."Áruárto ni" carbajal, mediante el cual solicita la

aorobación de ta Dectaración á-" i.pr"ü Á-biental_(D¡4 del provecto "s|qlEill PF
u'iriiáóioñ iN-mÉon rENéióÑ'btrz.sKv. 30, phRA EL uso ExcLUSrvo PARA

EL MEJoRAMIENTo DE ü- óÁprCloÁD RESoLUTIVA DE LAs u-!!!91D*E-?

PRESTADORAS OCI- HOSPTTIi.óN¡¡éII-UO, SEGUNDO NIVEL DE ATENCION'

PROVINCIA CANGALLO, avAéiJtXO;, 
'Oca¿ó 

en-et distrito v provincia' d-e C'angallo'

reg¡ón de Ayacucho, er rnro,,eÑ-óols'-zozl Gn¡'IGG-GRDE/DREMA-FNYG' de fecha

05 de mayo det 2021e tntormJ Ñ; 0ü- zoit-cn¡'lco-cRDE/ DREM¡JFNYG' de fecha

07 de iunio del2021 ' Y ,

o
llo

Que, de conform¡dad al art¡culo 59" de la Ley N"-2^7867 Lev Orqánica de Gobiernos

Reo¡onales v sus mod¡ficatot;.';; Ñ; iigoz' úev N' 28013; Lev N' 28961; Lev 
'N"

ffiü,ü Ñ'Jéoia--.Jzgori v Lv ru;zé!ái rá"9 a-ros Gobiernos Resionares las

funciones en materia oe energia,'m'nás e hidrocarburos 
-inciso 

d) lmpulsar proyectos y

obras de generación de enágia y electr¡ficación urbano rurales' ':f ""-t:^!:]1-:l
;;;;;""h#;"r" oe rriorocaroJros de ta Región. e) conducir, eiecular, supervrsar y

:ffi,"..!iffi;;,rr"" Jáá".]¡ncac¡ón rurar re-gionares, en el marco del Ptan Nac¡onal de

CONSIDERANDO

ificación Rural;

Que, la Ley N' 28749, Ley General de 
^Electrificación 

Rural' modificado por Decreto

Les s aü;ñ :" .-üf t ?::f p. :í? lfjf # :m *;"; :.Jffi BIT ;"':¿ffi:::[Í T:
normativo Para la Promoclon Y

;;;;;;;;"i";, 1"""t¡duou" aisládas v de fronteras del pais;

Que, el numeral 4.1 del artículo 4' de la Ley N" 2446,. Ley del sistema Nac¡onal de

Evatuac¡ón de tmpacto nroilnili 
-rooiricaoo 'por Decreto Leg¡slativo N' 1394' en

concordancia con et articulo )Jf iA nól"r"ntó para la.,Protección Ambiental En las

Actividades Eléctricas, "p'ooio ;;; 
ó;";6 éupremo.t't' 014-2019-EM' define a la

Declaración de lmpacto n'o'á"ti-iOr'ol' "orno 
un instrumento de gest¡ón amb¡ental

mediante el cual se uurlU,n roJp'oyect;t;" inversión resp:cto de los cuales se prevé la

generación de impactos ambrentaleé negativo leves; q9'-:1 q"'1" el Decreto leg¡slativo N'

1207 que modificaron o,u"r.o" riiluro"te ta Ley r'¡; Zgz+g, tev General de ElectrificaciÓn

Rural, entre ellas el articulo 15:;;;;l;n"o'" r-"y' 
""t"bl"ó" 

que para q "i":::'il 9:
proyectos de distribuc¡Ón ""n"io"áaái 

como Sisiemas .Eléctr¡cos 
Rurales (SER) se

presentará una Declaraclon "" 
itp"i" i'"oiental (DlA) ante la autoridad competente' de

conformidad con las normas ambientales y de descenlralizac¡ón v¡gentes:

Que, por su parte el primer párrafo el art¡culo 39" del Reglamento de la Ley General
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de Eleclrificación Rural aorobado.por Decreto Supremo N. 025_2007, modificado Dor elDecrero supremo N" 01l-200e_EM: u";"t;;;¿; 
"iiáiiJiioi, de ta Dectarac¡ón de tmpacroAmbiental, señala que oara et c€so ¿" l".t-rl*r"ñ", 'iJ"irrn..,"¡on 

que ¡ntegren loss¡stemas Eléclricos Rurabs rs-ER), an,"; d; i;.ñJlffiqllu, oor" se neces¡rará contar conIa aprobac¡ón de un Estudio de rmpacto Amb¡ent"r en 1". o"r¿" casos, se neces¡tará raaprobación de una Dectaración de impacto Á;;¿;i"i';;""ie inic¡ar una obra; Asimismoet conten¡do de ta Dectaracig.. q" rrp""i" Árii,"r,J," lorrespondiente deberá serpresentado de acuerdo a to señatado 
"";iÁ;J; ft;itulr",o Supremo N. olt_2009-

TF E.
grrÉrai¡

Que, al respecto el segundo y tercer párrafo del artículo 1 5" del D.S. N.019_2009-MINAM establece que, como resu¡tado del proceso de evaluac ión de impacto ambientalla autoridad competen te aprobará o desa probará el inst rumento de gestión amb¡ental oestudio ambiental somet¡do a su consirieraclon entendiéndose cuan do la Resoluciónem¡t¡da sea aprobator¡a, que esta constituye Celificación Ambiental. La desaprobación¡mprocedencia, inadmisibilidad o cual uier otra causa que imq

Que, el artículo 30. del Decreto Supremo N" 0.19_2009-MlNAM, Reglamento de laLey der sistema de Evaruació¡ te rmpacti ÁÁ-u,""rr,' 
""'oll" 

que ,.Er Estudio Amb,entaraprobado, debe ser actual¡zado por el iitular 
"n "qr"iü"ü,i,qu¡nto año de iniciada r" u¡á.roon o_", ó,.áv*i" r,"0",#;f,i:::i".'":xñ'"""'i'"1firil;r]debiendo precisarse sus contenrdos. así coio rur'"i"rtrriá", ,odif¡caciones de ros pranesseñarados en er articuro orecedente.. Dic;; ;"tr'";;;#:lra remitida por er titurar a raAutoridad competente p,ia ore esta ta procesel^ffi;lr;," ras acciones de vigirancia

:Áil["Jr,,1" 
los compromisos ambiéntates á#ñr""';; ros estud¡os ambientates

e Certíficación Amb¡ental , impl
plique la obtención o Iaica Ia imposibitidad lega I de iniciar obras, ejecular ycontinuar con el desarrollo del proyecto de I nvers¡ón. El cumplimiento de esta obligaciónestá sujeto a las sanciones de Ley;

Que, conforme al cuarlo párrafo del numeral .19.1 
del artÍculo 18. del DecreloLeg islativo N' 1078, que modifica la Ley N' 27446, ley del Sistema Nacional deEvaluación de lmpacto Ambiental señala que: "cofrespondea las autoridadesio les emi r la certifica ón ambiental d los ed ntro del

ES
arco del od descen tral¡zacton resulten de su om cia"

eue, medianle Catla N,".Z}_ZO2_1_|E/RAE con registro N" 2799541122g566g, defecha 22 de abr¡t det 2021 , et Gñb¡ern" n"g;iri-d" iy"".,,""nl, ouo,o",nente representadopor et Gobernador Reoionat c p c.ca¡os a'ro1;;;"0;ré;ü:, presenta ante la D¡recciónRegionar de Energía v Minas de.Ayacu.no á o""iáirlill1"".trp""to Amb¡entar rDralder proyecto ,'stsrEMA oe rr.r2aclóñ EN M-E;IA ;;;;toN DE 2z.sKv. so. pAnaEL USO EXCLUSIVO PARA EL .,'EJO-NE,IjÉII'rÜ TC' ¡T-"O'A",OO O RESOLUTIVADE LAS UNIDADES PRESTADORAS OÉi ióó'Pirii ü;"LO'-.O, SEGUNDO NIVELDE ATENcTóN, pRovrNctA cn¡¡oer_lo, ayf"l¿,io',,:;'I,"do en er d¡str(o y provincia

2

Que, de conformidad a la ley 27446 Ley del Sislema Nacional de Evaluación delmpacto Ambiental, modificado por el Decreto Legislativo N" I 394, en el nume¡al ,l2.2
delartículo '12', establece que "la Certiflcac¡ón Ambiental pierde su vigencia si dentro del plazomáximo de años (05) años, et titutar no inicia la ejecución delasim¡smo en concordancia con el tercer párrafo del artículo

proyecto de inversión. )";
019-2009-M

Ley
57' del Decreto Supremo N'

Nacional de
INAM, el cuat aprueba el Reg lamento de Ia N" 27446. Ley del SistemaEvaluación de lmpacto Ambiental, se establece que

(..



de Cangallo, reg¡ón de Ayacucho, para su evaluación y aprobaciÓn correspondiente;

Que, medianle Oficio N" 606-2021-GRAJGG-GRDE-DREMA' de fecha 11 de mayo

del 2021,la Dirección Regional o" en"'gi" y Minas de.Ayacucho' a través Oe t-a-u1t!{

técnica de etectr¡cidad |."r,r"' uilitriui "Ját 'proyecto et lnforme N' 055-2021-GRAJGG-

GRDE/DREMAJFNYG, de fecha 05 de mayo, el mismo que-c-oncluye que le Decflaglg^g:

lmpacto Ambiental lOrl¡ Oei nroVecio "SISTEMA DE UTILIZACION EN MEDIA

TENSION DE 22.9KV. 36, PARA-Ei,U§O EXCIUSIVO PARA EL MEJORAMIENTO DE

LA CAPACIDAD RESOLUTIV; bar-ls uuroaols PRESTADORAS DEL HOSPITAL

CANGALLO, SEGUNDO i¡iVEL 
_ 

OE ATENCIÓN' PROVINCIA CANGALLO'

AYACUCHO", ubicado en ur ái.t"t" y provincia de Cangallo' región de Ayacucho' se

encuentra observada en un totJ Je-Áulr! 1OS¡ ítems, obsárvaciones que el titulal-deberá

subsanar d y/o absolver * "i 
prá i"é"i 

".táot""ioo "n 
el Auto Directoral N' 053-2021-

GRAJGG-GRDE/DREMA. de fecha 10 de mayo det ¿u¿ t '

Que, mediante ofic¡o N'1316-2021-GRA-GRA-GGR/GRI-SGSL' de fecha 19 de

,rvo o;iábzlé, la Gerencia é"nu|.ár o" lnfraestruclura - sub Gerencia de supervisiÓn'

deb¡damente representado poi Li-rngtni"to ZenÓn (laus Varoas Pérez remiten a esta

dirección, el levantamiento oá Jt"'iut¡on"s a la Declaració"n de lmpacto A1!iet:l
(DrA) der proyecto "slsrEul;?-üi'i[zntréN EN ltEP-lA rENslÓN oE22srv'3o'
PARA EL uso exclus'to- p*ia ei r'teJoumlEuro DE LA CAPACIDAD

RESOLUTIVA OE LAS UNióIóÉi..iNESTADORAS OEL HOSPITAL CANGALLO,

sEGUNDo NIvEL DE a¡e¡iór6-nlÉnoülÑcrr cenc^aLlo. AYAcucHo"' dentro del

plazo legal otorgado ."0,,ni""'i'il oit""iái"r u' 053-2021-iRAJGG-GRDE/DREMA' de

i""tá rO o" rnuy"o d"t 2o2l ' gára su evaluación y aprobación correspondiente;

Que, estando al levantamiento de observaciones y la documentación Presentada,

mediante lnforme N" 064-202 1 -GRAJGG.GRDE/DREMA-FN YG. de fecha 06 de junio del

2021, la unidad técnica de Energ¡a (Electricidad e Hidrocarbu ros) informa que de evaluado

revisado la Dec larac¡ón de lmPacto Ambiental (DlA) del ProYe CtO ..SISTEMA DE

MEDIA TENSIóN DE 22.9KV. 30, PARA EL USO EXCLUSIVO PARAv
UT ILIZACIÓN EN
EL MEJORAMIENTO DE LA CAPACIDAD RESOLUTIVA DE LAS UNIDADES

PRESTADORAS DEL HOSPITAL CANGALLO, SEGUNDO NIVEL DE ATENCIÓN,

PROVINCIA CANGALLO, AYACUCHO' ', se concluYe que, el Presente expediente cumPle

os los aspectos técnicos Y/o legales necesarios en maler¡a de Electricidad de

conform ¡dad a lo dispuesto a los lineam¡e ntos idóneos Para la ejecuc ión de las medidas

ambientales en todas las etapas del ProYectoi por lo que correspo nde APROBAR la

Declaración de lmpacto Ambiental (DlA) de I proyecto ;

Que, de conformidad al Decreto Supremo N'014-201g-EM' Reglamento para la

Prolección Ambiental 
"n 

r"t 
'"r¡uá""-iJt 

eietitit""' se concluye que el presente exOellente

cumple con los requ¡sitos te"n¡"o" r"gái"i exig¡dos por la normat¡va amb¡ental v¡gente;

En uso de las facultades conferidas por la Ley N'27867 Ley Orgánica d-e-9:!:11":

negiona-r;slñrden"n.u n"gional-ÑJ oaz-zbos-cnÁcR' "Regtamento de organEacon y

f uñciones y demás normas complementarias se resuelve;

SER ESUELVE

ARTÍCULO PRIMERo' - APROBAR la Declaración de lmpacto Ambiental (DlA)

det proyecto "slsrEMA oE ur['i'¿lóN et'¡ ueota-r¡uslÓN DE 22'9Kv 30' PARA

EL USO EXCLUSIVO PARA ;;iJI}JóáÁT,ITEHTO DE LA.CAPACIOAO RESOLUTIVA

DE LAS UNIDAOES PRESTA;óRA; óEi iOSPI¡II CANGALLO, SEGUNDO NIVEL

DE ATENcloN, PRovlNclA é;liée-ur-o' AYAcucHo"' ub¡cado en el distrito v

provincia de cangallo, r.egion' i"'Áv'"uch;' presentado por el Gobierno Regional de

3
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Ayacucho' debidamente reoresentado por er Gobernador Reg¡onar c.p.c carros ArbertoRúa carbajar, v de conformldad- l"r_"ip""ir,"ái;;;ñ"ü; detaradas en er rnforme N.00s5-2021_cRtucc_GRDE/DRrMe r¡ié, o"il1i" ;;üirrr" det 2021e tnforme N"064 - 2021-,RNGG-.RDE/ Oneu¡,,rrvvt, o-u i*i"1, o'. ir"¡ o de! 2021,er cuar formaparte integrante de ta presente Resotución óir"á"L, ñ"gi"l]ll

g*sffi ff¡*:-üi"üfr il"ff ió:fi '':H",ii;="1,lr1,"+?,fl xoe u'uzrcróN EN MEDra -re¡¡srot-óE ü.rii.'zb',1oRA EL uso ExcLUSrvoPARA EL MEJORAMIENTO OS L-A-CAN_N-CO-A-O ;C"íóTú'IVA DE LAS UNIDADESPRESTADORAS DEL HOSPITáL CATOALr-ó,-Si¿N"ñ; NIVEL DE ArET¡CIÓru,
:§:Xt""§iil:l LLo' AYA c ucHo;;,, o"Ii.i ;'; ;L;;'" y provincia de cansa,o,

,otl,^"ffi ffi #ffi;',iitd:l*"fd:.?x:"8:,::,Í¡.",#:T::,f 
ü,::ilXno excruye que er t¡turar der proyecto, 

"rrnpra "on 
áiiárer"rt ororgamiento de autorizac¡ón,pell:os. y otros, que por teyes orgántas 

" ""r""áeautoridades nacionalás, slctoriáles. ,eg"ional"s o ro-"í"t''''"' 
son compelencia de otras

B:ff [l^m.,ffiffi ;,:1,,:,t%i:.,i:ffi i?¿".""ii!,"""3#ü:ff ¿,i?,1:$T

;tf :nffi ffi ffi ,.,,"^l,i,,r-mr,:,""á::xni*J::J."j["lHfj;.j;
éstaorecioas poiü" - t\',,cFA) para su conoc¡miento y fines." con r":-ililil"

::U::ffi lf¡illffi i:J:ffsr;,::,'",:if ,t,:"fi :"Jsx,;:::lif :
RecÍsrRrse, comutíeuesE y ARcHivEsE

ornecroin

¿cuc,l0
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GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO

DIRECC¡ON REGIONAL DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO
Jr. BOLfVAR o 156 (Ex - Ag.¡lú de Oro) - HUAfgAr,lGA

f.tt (066) 3lll26
Web3ha: www.ragloñayacucho.gob.pe - E{¡.¡l: rayecuch@ñlñeñ.gob.pe

\
Reg

2E lr72ci

Exp. 2285668

"Año del B¡cútaneño clel M: 2N) años

lNFOBftlE N?á/ -2021-GRA/GG4RDEDREIi|A/FNYG

: lng. JONY ANTOT'I|O 0UISPE POi,lA
Director Regional de Energía y Minas - Ayacucho

AL

Del

;EDO

/ a'l ? r-^,../á..,..¡ot¡o,

ASUNTO

: lng. Floro Nivardo Yangali Guena

: Evaluación de la declaración de lmpacto Amb¡ental del Proyecto: 'SlSTEltA DE

UTILIZACION EN MEDIA TENSION 22.9KV. 3 O PARA EL USO EXCLUSIVO PARA

EL PROYECTO MEJORAMIENTO DE LA CAPACIDAD RESOLUTIVA DE LAS

UNIDADES PRESTADORAS DEL HOSPITAL CANGALLO, SEGUNDONIVEL DE

ATENCION, PROVINCIA CANGALLO, AYACUCHO. Presentado por el Gobiemo

Regional de Ayacucho.

FECHA : Ayacucho, 07 de junio del 2021

Es grato dirigirme a usted con la Finalidad de saludarlo y con relación al documento de la referencia

donde el Gobiemo Regional de Ayacucho. Representado por el Sr. Carlos Alberto Rua Carbajal, solicita la

Evaluación y/o aprobación de la Declaración de lmpacto Ambiental del Proyecto: 'SISTEMA DE

UTILIZACION EN MEDIA TENSION 22.9KV. 3 O PARA EL USO EXCLUSIVO PARA EL PROYECTO

MEJORAI'IENTO DE LA CAPACIDAD RESOLUTIVA OE LAS UNIDADES PRESTADORAS DEL

HOSPITAL CANGALLO, SEGUNDONIVEL DE ATENCION, PROVINCIA CANGALLO, AYACUCHO",

En concordanc¡a al artículo 28'del Reglamento pana la Protección Ambiental en las Actividades

Eléctricas - Decreto Supremo N' 0l+2019-Eil1, Con relacón a la evaluación del contenido de la

Declaración de lmpacto Ambiental.

I. ANTECEDENTES.
a) Med¡ante CARTA N"018-202l.GRA-RAE/IE con registro de lngreso N" 2830341, Exp. 2285668,

de fecha 18 de mayo del 2021 el Sr. Carlos Albedo Rua Carbaial, en Representación del

Gobiemo Regional de Ayacucho, solicita la Revisión y/o Aprobación de la Declaración de

lmpacto Amb¡ental.

s...ú.1Í.J

W;t

1

€.1.e2..

0 7 JUN 2021
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' Hol

REFERENCIA : OFlClO N"1316-202'|-GRAGGTGRLSGSI. con rqistro de ingreso No 2845124,

Exp. 2285668, de fecha de ingreso 19 de mayo del 2021.

b) Con CARTA N'018.2021-GRA-RAE/IE, con registro de lngreso N" 2830341, Exp.2285668 de

fecha 18de mayo del 2021, el Sr. Carlos Allrcrto Rua Caóaial, en Representacón del Gobiemo

Reg¡onal de Ayacucho, solicita la Evaluación y/o Apobación de declaración de lmpacto

Ambiental, presenta la DIA a la Dirección Regional de Energía y Minas, derivado y evaluado por

el lng, Nivardo Floro Yangali Guena.

c) A través del Doc. No 2820535, Exp. 2285668, con fecha 05 de nayo del 2021, se t¡ene el

¡nforme técnico No 055-2021-GRA/GG€RDE/DREM.FNYG, cuyo asunto reflere informe de

evaluación de ¡a declaración de impacto ambiental (0lA), del proyecto 'SlSTElvlA DE

UTILIZACION EN MEDIA TENSION 22,9KV, 3 O PARA EL USO EXCLUSIVO PARA EL
DPCY9fra 1,.E.r19.^.1.1!5llTa !E ,-^ a.^.P^.C!!rn PEc^r r_rTr\r^ lE ,_.^9 rl!,lll'.^.ltE9

PRESTADORAS DEL HOSPITAL CANGALLO, SEGUNOONIVEL DE ATENCION, PROVINCIA

CANGALLo, AYACUCHo", del distrito de Vilcas Huamán, provincia de V¡lcas Huamán y

departamento de Ayacucho, presentado por la Sr. Carlos Alberto Rua Caóalal



GOBIERNO REGIONAT DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAL DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO

Jr. BOLIVAR t¡o 156 (Er - Aoallas dc Oro) - HUA¡lAtlGA
TeiÍ (0¿6) 318't:6
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d) No 606.2021.GRA.GG.GRDE/DREMA, con fecha 11 de mayo del 2021, se remite

técnico No 05$m2I-GRA/GG.GRDE/0REM.FNYG, al Sr. Luis George de la Cruz
representante del Gobiemo Regional de Ayacucho, cuyo informe presenta

¡ones formuladas a subsanar, en el plazo señalado en el AUTODIRECTORAL No 53.
RA.GG.GRDE.DREMA.

e) del OFICIO N"131&2021.GRA.GGR/GRI.SGSL, mn registro de lngreso N" 2845124,
8, de fecha f9 de mayo del 2021 el Sr. Carlos Alberto Rua Carbajal, en

del Gobiemo Reg¡onal de Ayacucho, presenla la Absolución de
nes y Sol¡cita la Aprobación de la Declaración de lmpacto Ambiental (DlA) del

antes mencionado

0 del CARTA N"8.2021.|E/RAE, con registro de lngreso No 2799541, Exp, 2285668, de
de abril del 202'l el Sr. Carlos All¡erto Rua Caóajal, en Representación del Gobiemo
de Ayacucho, presenta la evaluación de la solicitud de Aprobacón de la Declaración

Ambiental (DlA) del Proyecto antes mencionado.

I. BASE LEGAL
o Ley N0 286'l '1, Ley Gercral del Ambiente.
o Ley No 28245, Ley Marco de Sistema de [valuación de Gestión Ambiental.
o Ley N0 27¡146, Ley del Sistema Nacional de Evaluación de lmpacto Ambiental.
. Ley No 29338, Ley de Recursos Hídricos.
. Ley No 28749, Ley General de Electrificación Rural.
o Ley No 25844, Ley de Concesiones Eléctricas.
o D.L. No 1394, Decreto Legislativo que brtalece el funcionamiento de las actiüdades

competentes en el marco del sistema nacional de evaluación de impacto amb¡ental.
o D.S. No 019 - 2009 - MINAM, Reglamento de la Ley del S¡stema de Evaluación de lmpacto

Ambiental.
¡ D.S. No 014 - 2019 - EM, Reglamento para la Protecc¡ón Ambiental en las Actividades

Eléctricas.
¡ D.S. N0 0ll - 2009 - EM, Iúodifican Decreto Supremo N0 025 - 2007 - EM, Reglamento de la

Ley No 28749, Ley Geneal de Electrificación Rural.
o D.S. No 003 - 2017 - MINAM, Aprueban estándares de calidad ambiental (ECA) para airre y

establecen disposiciones mmplementarias.
¡ D.S. No 0M - 2017 - MINAM, Aprueban estándares de calidad amb¡ental (ECA) para agua y

establecen disposiciones complementarias.
o D.S. No 0f f - 2014 - MINAM, Aprueban estándares de calidad ambiental (ECA) para suelo.
o D.S, No 085 - 2003 - PCM, Estándares nac¡onales de calidad ambiental (ECA) para ruido.
o D.S. N0 010 - 2005 - PCM, Estándares nacionales de calidad amb¡ental (ECA) par:a rad¡aciones

no ionizantes.

¡ D.S. No 004 - 2019-JUS, TUo Ley N0 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General.

II FVAI IIACloN DF SIIBSANACION NF ORSFRT'ACIONFS
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Exp.I 2285668

Luego de la evaluación de la información contenida en la Declaración de lmpacto Amb¡ental del proyecto,

se ha enmntrado OBIIERVACIOI{ES las cuales son las s¡guientes:
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DIRECCION REGIONAL DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO
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OBSERVACIONES:

Respuesta: El titular cambio el nombre del proyecto por "MEJoRAMIENTo DE LA CAPACIDAD

RESOLUTIVA DE LAS UNIDAOES PRESTADORAS DEL HOSPITAL DE CANGALLO, SEGUNDO

NtvEL DE ATENCIoN PRoVINCIA CANGALLo, AYACUCHo. Lo cual concuerda con la factibilidad de

suministro dada por Electrocentro.

.....................ABSUE1TO

Respuesta: En el apartado de,iustificaciÓn del proyecto, tanto en el las primeras líneas del pánafo como

en la parte final poseen concordancia con lo rnencionado en el proyecto.

Observación No03:

El titular del proyecto deberá conegir el subtítulo o esclarecer la referencia que hace en e{e. 2t!5-f_3i'

:::yl:: - :: ..AB.üEI+IDADES 
DEL PR.YE.T.'

R6pu6ta: se conigió el apartado del item 2.1.5.13'Descripción de actividades del proyecto" por lo

cual queda resuelto el enor tipográfico que se lenia antes.

0bservac¡ón l{'0¡l:
El titular del proyecto debeÉ modificar la información contenida en el cuadro N'8 el cual en el aparatado

de operación hace referencia a la provisión eléctrica para el funcionamiento y cobertura celular, lo que

hace alusión a ASPECTOS que ha factores ambientales

ABSUELTO

Respuesta: El cuadro ¡nd¡ca dos divisiones de las cuales tiene ACTIVIDADES y FACTORES

AM1iIENTALES, no obstante lo escrito dento del conten¡do son asp€ctos, como se indico se ha hecho la

modificación lo cual es confome con lo sol¡c¡tado

Observación N'02:
EI ütular deberá espec¡ficar y/o coneg¡r en el apartado de 2.'1.4 Justificación del Proyecto donde hace

mención: 'El sistema de energia elécÍica en NIVEL DE TENSIQN DE 22.9KV ', para luego concluir con

Requiere la instalación de la MEDIA TENSIoN EN 10KV...'

Observación l{o05:

El titular del proyecto deberá aclarar y/o Coreg¡r en el apartado de descripción de medidas de

prevención y miiigación del cuado 24 en la sección de prevención del factor ambiental: Protección de

iauna; "...Itantenimiento de

vehículos- ,, . .. . ...ABSUELTO

Respuesta: En el apartiado de calidad de suelo se modifico la descripción de mantenim¡ento de

vehitubs lo cual no era acorde al proyecto; a su vez se ha conegido de manera mnecta el apartado que

se solicitó, por lo que hay mherencia con el mnten¡do
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Observación l{o0l:
El tifular deberá precisar y/o conegir el titulo del proyecto, ya que en la revisión se advierte de una

incongruencia en el apartado de FACTIBILIDAD DE SUMINISTRO en el folio 000014 del documento de

Electocentro, ya que no coinc¡de con el titulo del proyecto al inicio del DlA.

..........................A8SUE1T0
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observac¡ón N"06:
El ütular del proyecto debeÉ precisar y/o conegir en el item 5.6 Medidas para lograr orden y limpieza
la mención del EPSRS, donde según la disposic¡ón de la DIGESA el recojo, transporte y d¡sposición
final de residuos está dado por una EO-RS.
ABSUELTO
Respuesta: En varios de los pánafos se hacia refercncia al EPS autorizado por DIGESSA; cabe
recalcar que en el apartado de la disposición de residuos como las medidas para lograr orden y limpieza,
por ello fueron modificados por la EO-RS para el recojo, recolección, transporte y d¡sposición de residuos
sólidos.

0bservación N"07:
El titular del proyecto no presenta; Panel fotográfico donde este fichado y geoneferenciado las
coordenadas UIM del

......ABSUELTO
proyecto

DtA...

..............48SUE1T0

Respuesta: En el ílem de anexos se mlocó las folos donde se puede observar el área de trabajo como
la geoneferencia con las coordenadas utm en cada una de las im¿lgenes gue presenta.

Observación No08;
El titular del proyecto no presenta la hoja de vida ,unto con el ceÍjñcado de habilidad del colegio de
lngenieos del Peru otorgado al ingen¡ero electricista Álvarez Espinoza, Ricardo
Artemio........ABSUELTO

Re§puesta: Se puede observar en el item de anexos la hoja de vida del ingeniero electricista Álvarez
junto con su certificado de hab¡lidad vigente, el cualcumple mn lo solicitado ait¡tular

Observación N"09:
El_ütular del proyecto debe aclarar y/o modificar en el ítem 1.3.1 objetivo general, ya que hace
referencia al objetivo del ¡nstrumento de gestión ambiental (lGA), más ño d oú¡eto oei pmyecto; por
tanto, el titular deberá hacer la conespondiente acción que se le' soliiita.

Respuesta: se puede ver en el ob.ietivo general la finalidad que tiene el proyecto cumpliendo con las
etapas de construcción y operación como la ubicación en donde se trabajará.

III, ANALISIS

El suscrito encargado de la evaluación de la información mntenida en la Declaración de lmpacto
Ambiental del Proyecto: "slsTEMA DE uflLzActoN EN MEDTA TEt{stoN 22.9Kv.3 o pARh EL
USO EXCLUSIVO PARA EL PROYECTO MEJORAMIENTO DE tA CAPACIDAD RESOLUTIVA
DE I.AS UT{IDADES PRESTADORAS DEL HOSPITAL CA}¡GALLO, SEGUNDONIVEL DE
ATENCION, PROVINCIA CANGALLO, AYACUCH0.,,, Señata to siguiente:

t a t aw No ?fAf ! I 6v /:óñarál.161 6ñh¡óñr6 
. ácr'htoó 6^ t^§ erti¡¡¡tnc lo v 24o. t9 c[r1ignra

Adículo l.-
señele que tode pe¡sona aif/,e derecho inenunciabh e vlvt en n embif/f,te sarudrtbh, equ¡lhndo y adecuedo
we e¡ pleno úseúol,o de le yida y debet de contibuh e un. e¡éctive geslion úientat y de protgu el anbiena,
así como de sus comporerfes, esegur do perlicule¡mente ta setud de las pasonas ei foina ndividuat y
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coLctiva, le conseüación do le diversided b¡otógica" ol a,/ovachanbrf! sosfonióre de ,os roc{rrsos ,rrturales y ol
des¿rolro sosfgribre de, p¿ir.

A,liculo 21.-

Seña,a guo toda actividad hunana que irnpl¡que constn cciones, oüres, servic,bs y oües ectividades,

esí como les politices, planes y prognmes púDlicos susceplibles de ceuset imoá,ctos ambientetes de

cañctet signif¡ceüvo, se encuant¡e suiete, de ecue¡ldo e ,oy, al Sisfema Nacional de EvelueciÓn e

lmpecto Anbionael - SHA" el cual es adninktado por le Autoddad Anbiúa¿l Nacional.

IV. CONCLUSIONES:

DIRECCION REGIONAI, DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCIIO
Jr. BOLMR o 156 (Ex - Agallas d. Oro) - HUA,¡IANGA
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W6brite: ürü.rcalonay¿cucho.gob.pa - E-rnrll: rayacucho@mlnam.9ob.p€

Por lo expuesto el suscrito concluye:

. Evaluado y Revisado la informac¡ón de la Declaración de lmpacto Ambiental del Proyecto

"SISTEMA DE UTILIZACION EN MEDIA TENSION 22.9KV' 3 O PARA EL USO

EXCLUSIVO PARA EL PROYECTO IiIEJORAMIENTO DE LA CAPACIDAD RESOLUTIVA

DE LAS UNIDADES PRESTADORAS DEL HOSPITAL CANGALLO, SEGUNDONIVEL DE

ATENCION, PROVINCIA CANGALLo, AYACUCHo' presentado por el Sr. Carlos Alberto

Rua Caóajal en representación del Gobiemo Regional de Ayacucho, se concluye que la

Declaración de lmpacto Amb¡ental (DlA) se encuentra APROBADA"

GOBIERNO REGIONAT DE AYACUCHO

V. RECOMEN NES

Por lo expuesto el suscrito concluye:

. Aprobar, la Declaración de lmpacto Ambiental del Proyecto: 'SISTEMA DE UTILIZACIoN

EN MEDIA TENSION 22,9KV. 3 O PARA EL USO EXCLUSIVO PARA EL PROYECTO

MEJORAMIENTO DE I.A CAPACIDAD RESOLUTIVA DE LAS UNIDADES

PRESTADORAS DEL HOSPITAL CANGALLO, SEGUNDONIVEL DE ATENCION,

PROVINCIA CAilGALLO, AYACUCHO", presentado por el Sr' Carlos Alberto Rua Carbajal

en representación del Gobiemo Regional de Ayacucho, en cumplim¡ento del D.S No 014 -
2019 - EM, Reglamento para la Protección Amb¡ental en las Actividades Eléctricas.

Publicar en la pág¡na u,eb de la D¡recc¡ón Regional de Ercrgia y M¡nas el presente infume,

así como a Resolución Directoral a emitirse. a f¡n de que se encuentre a dis0osición del

públ¡co en general.

Es cuanto cumplo en informar a usted para los fines del caso.

Se adjunta 02 expedientes, ambos de 168 folios; más 02 CDs
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En atención a los pánafos precedentes, el Sr. Cados Alberto Rua Carbajalen su cal¡dad de representante

del Gobiemo Regional de Ayacucho presentó a la DREIItIA Absolución de Observaciones y Solicita

Aprobación de la Declaración de lmpacto Ambiental del Proyecto: 'SISTEMA DE UTILIZACION EN

I'EDIA TENSION 22.9KV, 3 O PARA EL USO EXCLUSIVO PARA EL PROYECTO i¡IEJORAMIEI.¡TO

DE LA CAPACIDAD RESOLUTIVA DE LAS UNIDADES PRESTADORAS DEL HOSPITAL

CANGALLO, SEGUNDONIVEL DE ATENCIOI{, PROVINCIA CANGALLO, AYACUCHO'' por ser la

autoridad competente.

De la revisión y evaluación realizada la Declaración de lmpacto Ambiental, se puede señalar que el titular

presenta el mntenido de la Absolución de la DIA del Proyecto de acuerdo con los contenidos señalados

en el Decreto Supremo N'014-2019-EM.
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Ayacucho, q7 luil.2021

Visto el lnfome N" 0 6/ -2021-GR¡i/GG-GRDE-oREMA/FNYG que antecede y estando de acuerdo
con lo expresado, EMlrAsE la Resolución Directoral de ApRoBACIoN a la Declaración de lmpacto
Ambiental del Proyecto "slsrEMA DE urlLlzActoN EN MEDTA TENstoN 22.9Kv. 3 o PARA EL uso
EXCLUSIVO PARA EL PROYECTO MEJORAMIENTO DE I¡ CAPACIDAD RESOLUTIVA OE 1.AS
UNIDADES PRESTADORAS DEL HOSPITAL CANGALLO, SEGUNDONIVEL DE ATENCION,
PRovlNclA cAilGALLo, AYAcucHO', presentdo por el sr. carlos Alberto Rua carbajal en
representación del Gobiemo Regional de Ayacucho de conformidad con el D.s. No 019 - 2009 - MINAM
- RElamento del S¡stema Nacional de Evaluación de lmpacto Ambiental, D.S. No 014 - 2O1g - EM _

Reglamento para Ia Protección Ambiental en las Actividades Eléctricas, Ley No 25g44 - Ley de
Concesiones Eléctricas y la Ley No 27444 - Ley de procedim¡ento Administrativo.

Prosiga su Trámite.
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TRAI{SCRÍTO A:
Titular

Representante

Dneccion

Teléfono

Correo Eleclónico

: Gotiemo Regimd de Ayaordo
: Sr. Carlos Alberto Rua Carba¡al

I Jr. Cdlao 122-Ayaeáo - Huamanga

:066303195
: gobemaion@reg¡onayaldlo.gob.pe
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